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PRESENTACIÓN 

 
 

Este documento es producto de un proceso de casi tres décadas de aprendizaje colectivo sobre la definición y aplicación de 

estándares para el diseño y construcción de espacio público en Bogotá. Un proceso que ini ció con el trabajo del Taller Urbano 

de la Alcaldía Mayor y la edición en 1988 de la Cartilla de Espacio Público para el área central de Bogotá; que, 

consistentemente, ha permitido la publicación de cartillas, guías y normas técnicas sobre diseño de andene s, arborización y 

silvicultura urbana, mobiliario urbano y puentes peatonales, entre otros temas; que ha orientado la ejecución de proyectos 

que, en conjunto, han configurado una ciudad con espacio público de mejor calidad y más accesible; en fin, un proce so que 

continúa y debe continuar en el futuro.  

La Cartilla  de Andenes de Bogotá D.C. fue adoptada 2000 y fue objeto de una primera actualización en 2007. Contiene los 

lineamientos técnicos principales para el diseño y las especificaciones técnicas para el diseño, construcción, modificación, 

recuperación y reparación de los andenes, separadores y espacios públicos peatonales en el Distrito Capital.   

Luego tuvo una actualización que fue adoptada en el año 2015. En donde se conservó y se amplió  la estructura q ue tenía el 

documento en sus versiones anteriores. Una estructura que se basa ba  en un conjunto de fichas con especificaciones técnicas , 

facilitando la revisión, actualización y complementación de contenidos.  

En esta cartilla se retoman los conceptos y line amientos incorporados en versiones anteriores correspondiente al diseño de 

andenes y espacios peatonales.  Sobre tres aspectos que han tomado relevancia especial en la política pública durante los 

años recientes 1: (i) La accesibilidad universal a los espaci os y edificaciones de uso público, (ii) las acciones de ecourbanismo y 

construcción sostenible en el contexto de la mitigación y adaptación de la ciudad a los efectos del cambio climático y (iii) la 

prevalencia del peatón en el tránsito y el uso del espaci o público con respecto a otros modos de transporte y otros usos.  

                                            
1 Por medio de la Ley Estatutaria 1618 de 2013 se establecen las disposiciones para garantizar el pleno ejercicio de l os derechos de las 

personas con discapacidad. A nivel distrital, mediante el Decreto Distrital 470 de 2007 se adopta la Política Pública de Discapacidad para el 

Distrito Capital .  

 

Por otra parte, mediante el Decreto Distrital 528 de 2014 se establece el s istema de Drenaje Pluvial Sostenible del Distrito Capital, se organizan 

sus instancias de dirección, coordinación y administración y se definen lineamientos para su funcionamiento. Sumado a ello, p or medio d el 

Decreto Distrital 566 de 2014 se adopta la Política Pública de Ecourbanismo y Construcción Sostenible de Bogotá, Distrito Capital 2014 -2024, la 

cual incorpora un componente importante en relación con la movilidad sostenible y el fomento del uso de modos de transporte n o 

motorizado.  
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Se ajustaron algunos aspectos  relacionados con definiciones , lineamientos para franjas de circulación peatonal, franja  de 

ciclorruta a nivel de andén, franja de paisajismo y mobiliario, la  ap licación de  los anchos de franjas y  ele mentos según perfil, así 

como los  acceso s vehicular es al predio, accesibilidad  universal , vados, suds y otros  aspectos.  

Esta cartilla de andenes es resultado de un trabajo coordinado por el Taller del Espacio Público de la Secretaría Distrital de 

Planeación, en el que se contó con aportes muy valiosos de varias entidades públicas y privadas, agremiaciones, diseñadores, 

constructores y productores de materiales y elementos prefabricados.   

En ello, la Secretaría Distrita l de Ambiente, la Secretaría Distrital de Movilidad, El Instituto de Desarrollo Urbano, el Jardín 

Botánico de Bogotá ð José Celestino Mutis y el Concejo Iberoamericano de Diseño, Ciudad y Construcción Accesible ð 

CIDCCA merecen mención y agradecimiento s especiales, aunque no merecen, desde luego, responsabilidad alguna en los 

errores u omisiones que puedan existir en este documento.  
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LISTADO DE FICHAS 

 

 

APARTE A   

PIEZAS Y ELEMENTOS PREFABRICADOS 

Sardineles  

A10 Sardinel Prefabricado tipo A  

A15 Sardinel Prefabricado tipo B    

Pavimentos permeables  

A16   Gramoquín ð Tipo A   

A16a Adoquín d renante 200 x 100  

A17   Ranura drenante sobre canal en concreto (hormigó n) 200x100     

A18   Ranura drenante sobre canal en concreto (hormigón) 265x200     

A19   Concreto permeable In -situ.  

Tabletas,  Adoquines  y losetas   

A20  Tableta 200X200 (Panot)  

A25  Adoquín Rectangular 200 x 100  

A26  Adoquín Demarcador visual 200 x 100  color amarillo.  

A27   Adoquín cuadrado 100X100.  

A28   Adoquín rectangular  ranurado en concreto 200 x 100  

A29  Adoquín en I   210 x145  

A40  Loseta rectangular 600x200 

A50  Loseta prefabricada  400x400. 

A51   Loseta prefabricada 400x200.  

A52   Loseta Pre fabricada de ajuste  400x100  

A55  Loseta táctil alerta 400x400 en concreto  

A56  Loseta táctil guía 400x400n en concreto  

A57  Loseta táctil alerta 200x200 en concreto  

A58  Loseta t áctil guía    200x200 en concreto  

A59  Tableta táctil plataforma interior 400 x 400   

A60  Tableta en fibra de vidrio táctil alerta 400x400 de sobreponer  
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A61  Tableta en fibra de vidrio táctil guía 400x400 de sobreponer  

A62  Tableta en fibra de vidrio direccional guía 400x800 mm de sobreponer  

Materiales sostenibles de almacenami ento  

A66    Tanque Geocelular Tormenta  

Bordes y superficie porosa para contenedores de raíces   

A70   Borde contenedor ð Tipo A (1100mmx120mmx135mm)  

A71   Borde contenedor ð Tipo B (12700mmx120mmx135mm)     

A72   Borde contenedor ð Tipo C (13200mmx120mm x135mm)  

A73   Borde complemento contenedor de raíces                        

A74   Superficie Porosa en material reciclado para contenedor  

Bordillos Prefabricados  

A80  Bordillo prefabricado  - Tipo A (800mmx200mmx350mm)  

A81  Bordillo prefabricado  - Tipo B  (800mmx150mmx350mm)  

Sardineles rampas  Vehiculares y Vados ( 

A85    Sardinel bajo rampas  

A86    Sardinel alto rampas A100   Sardinel especial ð Rampa vehicular tipo A  

A100   Sardinel especial  ð Rampa vehicular tipo A  

A105   Pieza remate  ð Rampa vehicula r tipo a  

A110   Sardinel especial  ð Rampa vehicular tipo B     

A115   Pieza remate  ð Rampa vehicular tipo B 

A116  Sardinel especial  ð Rampa vehicular tipo C      

A117   Pieza Remate ð Rampa Vehicular Tipo C    

Cañuelas y Cárcamos                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

A120  Cañuela Prefabricada Tipo A  

A121  Pieza de Remate Prefabricada ð Cañuela Tipo A  

A122  Pieza en T Prefabricada ð Cañuela Tipo A  

A123  Pieza en L Prefabricada ð Cañuela Tipo A  

A124  Rejilla Prefabricada 300 x 600 ð Cañuela Tipo A   

A125  Cañuela Prefabricada Vial ð Tipo B   
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A126  Rejilla de concreto  

A127  Cárcamo en concreto (hormigón) polímero  H=320 mm; b=250 mm  

A127a Elemento de conexión para cárcamo en concreto (hormigón) polímero     H=320 mm; b=250 mm  

A127b  Elemento de inspección para cárcamo en concreto (hormigón) polímero     H=320 mm; b=250 mm  

A128   Cárcamo en concreto (hormigón) polímero  H=230 mm; b=150 mm  

A128a Elemento de conexión para cárcamo en concreto (hormigón) polímero     H=230 mm; b=150 mm  

A128b  Elemento de inspección para cárcamo en concreto (hormigón) polímer o   H=230 mm; b=150 mm  

Barrera Ciclorrutas   

A130   Barrera c iclorrutas ð Pieza continua  (600mmx600mmx400mm)   

A140   Barrera c iclorrutas ð Pieza aislada (600mmx600mmx400mm)   

A150   Barrera c iclorrutas ð Pieza remate  (600mmx600mmx400mm)   

A160   Barrera c iclorrutas ð Pieza rampa  (600mmx600mmx400mm)   

A165   Barrera ciclorrutas ð Separador tipo A (1500mmx600mmx530mm)  

Barreras de Seguridad  

A170     Borde separador verde   

A180     Barrera de seguridad tipo A  

  

 

APARTE B 

TRAMOS Y CONFIGURACIONES TÍPICOS 

Vado s Peatonales  

B1  Vado de una pendiente  

B2  Vado de dos pendientes  

B3  Vado alabeado  

B4  Manejo de esquina a nivel de calzada (andén angosto)    

Rampas Vehiculares  

B5    Rampa Estándar  

B10  Rampa Tipo A  

B12  Rampa Tipo B - Anden angosto  

B13  Rampa Tipo C - Anden angosto  
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Contenedor de Raíces     

B20   Contenedor de raíces tipo A ð Arbustos (1000mmx1000mm libre)  

B21   Contenedor de raíces tipo B ð Árbol porte bajo (1200mmx1200mm libre)  

B22   Contenedor de raíces tipo C ð Árbol porte medio (1600mmx1600mm libre)  

B23   Contenedor de raíces tipo D ð Árbol porte alto (2000mmx2000mm libre)  

B24   Contenedor de raíces tipo E ð Rectangular  

Sostenibles - SUDS 

B30  Alcorque  inundable  

B31  Cuneta verde  

B32  Jardines de Bioretención  

Esquinas 

B65   Esquina andén   

Separadore s 

B110  Separador 3.20m en material permeable  

B120  Separador Verde 4.20m  

B125   Remate Separador  

Pompeyanos  

B150   Pompeyano estándar   

B155   Pompeyano con ciclorruta en calzada  

B160   Pompeyano con ciclorruta  en andén  



CARTILLA DE ANDENES BOGOTÁ D.C.  

 

Secretaría Distrital de Planeación - Dirección del Taller del Espacio Público  

13 

1. CONCEPTOS BÁSICOS: ANDENES Y FRANJAS FUNCIONALES 

 
òAndén:  Franja longitudinal de la vía urbana destinada 

exclusivamente a la circulación de peatones, ubicada 

a los costados de esta. ó2 

 

òPara permitir la continuidad entre los andenes y/o 

senderos peatonales se dispondrán los elementos 

nec esarios que superen los cambios de nivel en los 

cruces de calzadas, ciclorrutas y otros.  En estos casos 

se utilizarán vados, rampas, senderos escalonados, 

puentes y t¼nelesó3 

 

Los andenes  forman parte del sistema de espacio público construido y constituye n el conjunto de espacios de uso público 

destinados al tránsit o y permanencia de peatones .  Son paralelos a las calzadas vehiculares , forman parte integral del perfil vial  

y se articulan  funcionalmente con otros elementos del espacio público construido, co n los elementos de la estructura 

ecológica principal, la re d de ciclorrutas  y los pasos y  enlaces  pe atonales.  

En el contexto de esta Cartilla, mientras  no se haga 

mención explícita en otro sentido, los términos Peatón 

y Peatones hacen referencia  a las per sonas que se 

desplazan por una vía pública a pie, en una silla de 

ruedas o con cualquier otro dispositivo individual de 

asistencia o ayuda ante una condición o situación de 

movilidad reducida.  

 

Los andenes deben tener c aracterísticas indispensables  como la  continuidad de superficie , ancho  y nivel, de manera que la 

circulación peatonal tenga prelación con respecto al tránsito en  otros medios de transpor te ; la arborización y presencia de 

cobertura vegetal; el manejo armonizado entre franjas de superficie dura  para la circulación peatonal , continuas y sin 

                                            
2 Decreto Nacional 1077 de 2015 Art. 2.2..1.1  
3 Decreto Nacional 1077 de 2015 Art. 2.2.3.4.1.1. /Accesibilidad al Espacio Público.  
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obstáculos . Franjas o elementos permeables que faciliten el drenaje urbano sostenible, el  mobiliario urbano  y señalización  

adecuado s al co ntexto y su función específica , entre otras . 

El tramo típico es  el segm ento  que constituye la mayor parte del área de los andenes . Debe ser  continuo  y paralelo  a la vía 

vehicular, excluyendo las áreas o  elementos de  esquina o  cruce . Está  constituid o por algunas o todas las franjas  funcionales  

que se describen a continuación , de acuerdo con el perfil de la vía  respectiva . 

El Curador  Urbano debe establecer la obligación d el cumplimiento de los aspectos técnicos contenidos en esta Cartilla , como 

parte  de las obligaciones de las obras de urbanismo que se determinen  en la licencia respectiva. Particularmente, se debe 

verificar la conformación de las franjas funcionales en andén para que el Instituto de Desarrollo Urbano ð IDU - reciba de 

conformidad las obras de espacio público objeto de la licencia de urbanismo.  

a. Franja de paisajismo y mobiliario (FPM):  
 

Franja cuya función principal es aportar a la calidad ambiental y segregar modos de circulación , protegiendo principalmente 

al peatón.  Es donde se generan actividades urbanas diferentes a la circulación. En esta franja se ubica n la vegetación, 

mobiliario , señalización, rampas de acceso a predio , vados peatonales, elementos complementarios al transporte público  y 

elementos de servicios públicos. Su ancho se mide teniendo en cuenta el bordillo de confinamiento y el sardinel.  

Á El empate entre la Franja de Paisajismo y Mobiliario y las otras franjas o elementos de la calle no debe generar tropiezos 

en la circulación peatonal, en caso de existir un desnivel se debe resolver de manera confortable para el peatón , 

mediante el uso de rampas o elementos que garanticen una f ácil continuidad en la circulaci ón . 

 

Á La pendiente transversal no debe superar el 2%, excepto para materiales permeables con los que se puede considerar 

una pendiente máxima de 2,5% para garantizar el correcto flujo del agua.  

 

Á Toda vegetación que se disponga en la FPM deberá ser recomendada por el Jardín Botánico de Bogo tá.  

 

Á Se recomienda que en esta franja existan SUDS que pueden recibir el agua de la superficie de la calzada.  

 

Á La FPM debe ser  en su mayoría  permeable, esto se puede dar con vegetación  y/ o con materiales constructivos duros , 

como pavimentos permeables  o adoquines  que  permitan la permeabilidad  manteniendo unas juntas que no afecten la 

funcionalidad y el mantenimiento de la franja . 
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Á Se deben instalar tanto  postes de ilu minación vehicular , como peatonal según sea necesario para cumplir con los 

estándares de luminosidad, cumpliendo con los requisitos establecidos en la norma vigente  exigidos por las entidades 

competentes y prestadoras del servicio , garantizando que tanto motorizados como no motorizados  puedan circular de 

manera segura.  

 

Á El vado peatonal se debe ubicar en la FPM, su desarrollo no debe invadir la franja de la circulación peatonal y su diseño 

debe garantizar la continuidad de la circulación peatonal.  

 

Á La rampa de acceso vehicular al predio se debe ubicar en la FPM, su desa rrollo no debe invadir la franja de la 

circulación.  

 

Á En ningún  caso, el ancho  de los contenedores de raíces  puede  ser mayor al ancho de la F ranja de paisajismo y 

mobiliario .   
 

b. Franja de circulación peatonal (FCP):  

 
Franja destinada a la circulación peato nal  de uso obligatorio . Es el elemento principal en el diseño de cualquier andén . Debe 

ser continua, libre de obstáculos  (inclu so libre de  alcorques, postes y mobiliario urbano en general ), sin cambios de nivel, sin 

interrupciones o escalones.  Está destina da para la circulación de peatones incluso los de movilidad reducida.  El ancho de la 

franja corresponde al ancho libre sin contar bordillos , en el caso que la franja contigua sea una de Paisajismo y mobiliario. Para 

casos donde la franja de Circulación  pea tonal colinde con franja de ciclorruta, su ancho se mide teniendo en cuenta el 

bordillo de confinamiento . 

 

¶ La Franja de Circulación  Peatonal  siempre debe estar acompañada por una Franja de Paisajismo y Mobiliario (FPM)  

 

¶ La pendiente transversal no debe sup erar el 2% y debe conducir el agua de la superficie en sentido opuesto al paramento.  

 

¶ Se debe garantizar  la  continuidad en el  ancho de la franja entre manzanas.  

 

¶ Para garantizar la continuidad de la circulación peatonal sobre el cruce de calzada se debe al inear la FCP  (Franja de 

Circulación Peatonal)  con los vados y cebras o  elementos indicadores de  cruce s viales. En los separadores viales se 
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salvarán los desniveles existentes nivelando el separador con la calzada o con vados, teniendo en cuenta que el 

sepa rador tenga pendiente hacia la vía para evitar encharcamientos.  

¶ Se deberán eliminar todos los elementos y estructuras que obstaculicen la continuidad de la Franja de Circulación 

Peatonal  (FCP), inclu so libre de  alcorques, postes y mobiliario urbano en gene ral. 

 

¶ La FCP debe estar segregada de otros usuarios (ciclistas, vehículos motorizados), ya sea por una Franja de Paisajismo y 

Mobiliario  (FPM) o por un cambio de nivel, con el fin de respetar el espacio de circulación.  

 

¶ En ningún caso, el ancho de la FCP (Franja de Circulación Peatonal) podrá  ser menor al an cho de la FCA (Franja de 

Cicloruta en andén).  

  

c. Franja de ciclorruta a nivel de andén (FCA):  

 

Es la ubicación del carril de bicicleta dispuesto como franja funcional en el andén. Es de uso excepcional y siempre debe estar 

segregada de otro s usuarios. Sólo se recomienda en vías que tengan predios dotacionales ó para vías arteria s con alto 
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volumen vehicular siempre y cuando se tenga una Franja de paisajismo y mobiliario entre la franja de circulación y ciclorruta  y 

que el emplazamiento de la misma no afecte la circulación peatonal. Su ancho se mide entre los confinamientos .  

¶ La ciclorruta debe ser bidireccional de 3.0 metros  en ambos 

costados del perfil vial, sin embargo, es viable proponer ciclorruta 

unidireccional de 2.0 metros  en ambos cos tados de la vía, siempre 

y cuando existan posibilidades de cruce en distancias menores a 

500 metros.  

¶ Se debe segregar la Franja de Ciclorruta a nivel de Andén de la 

Franja de Circulación Peatonal (FCP) mediante una franja de 

Paisajismo y Mobiliario (FPM) p ara evitar conflictos entre usuarios.  

¶ Se debe respetar un mínimo de FC A de 2. 40 metros en vías 

arteriales  para la implantación de la Ciclorruta en andén . En todo 

caso, el ancho de la FC A debe responder a un estudio de tránsito 

para la evaluación de volúmen es de bicicleta . 

¶ Los vados en esquina  para las ciclorutas  deben ser independientes 

a los vados peatonales  para evitar conflictos entre usuarios.  

¶ Para casos existentes, donde haya FCP (Franja de Circulación 

Peatonal) adyacente a la FCA (Franja Cicloruta a n ivel de Andén) 

se deberá instalar un patrón de alerta con ancho de 0,40 metros, 

en medio de ambas franjas. Este patrón de alerta deberá ir 

separado 0,20 metros a partir del bordillo de la FCA (Franja de 

Cicloruta a nivel de Andén).  
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 Franja de ciclorruta a nivel de andén (FCA ). Esquema indicativo  

 

 
Detalle: La medida de la FCA se da desde los bordes internos de los confinamientos.  
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FPM Franja de Paisajismo y 

Mobiliario  

Uso opcional según ancho del 

andén  

FCP Franja de Circulación 

Peatonal  

Uso obligatorio e n todos los 

andenes  

FCA Franja de Cicloruta a nivel 

de Andén  

Uso excepcional según proyectos 

formulados o aprobados por la 

administración distrital. El ancho de 

la FCA nunca puede ser mayor 

que el de la FCP . 

Franjas Ancho 

mínimo (m)  

Ancho Ideal 

(m)  

Comentario  

Franja de 

circulación  

Peatonal  

2.0 3.50 Ancho mínimo para vías 

locales. El ancho ideal puede 

variar dependiendo de los 

niveles de servicio peatonal 

resultantes del estudio de 

tránsito o el análisis de 

capacidad para proyectos 

nuevos.  

Franja  de 

paisajismo y 

mobiliario  

0.60 4.40  

Franja de 

ciclorruta en 

andén  

1.20 

unidireccional  

2.40 

bidireccional  

1.50 

unidireccional  

3.00 

bidireccional  

Medida carril 

unidireccional/bidireccional.  
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Notas: 

1. El ancho mínimo de la franja de circulación, se deberá determinar por medio de un estudio de tránsito, nunca podrá ser menor al establecido en 

la tabla. Esto aplicará para proyectos que desarrolle la administración distrital. 

2. Todos los anchos de estas franjas son medidas MÍNIMAS, por lo anterior PODRÁN ser mayores siempre que el diseño lo considere. 

3. De conformidad con el parágrafo del artículo 166 del Decreto Distrital 190 de 2004 ά[ƻǎ ŀƧǳǎǘŜǎ ŀ ƭŀ Ƴŀƭƭŀ Ǿƛŀƭ ŀǊǘŜǊƛŀƭ ŘŜōŜǊłƴ ǊŜǎǇŜǘŀǊ ƭŀǎ 

ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎŀǎ ȅ ǾŀƭƻǊŜǎ ŘŜƭ ǘǊŀȊŀŘƻ ǳǊōŀƴƝǎǘƛŎƻ ŜȄƛǎǘŜƴǘŜΣ ŜǎǇŜŎƛŀƭƳŜƴǘŜ Ŝƴ ƭƻǎ {ŜŎǘƻǊŜǎ ŘŜ LƴǘŜǊŞǎ /ǳƭǘǳǊŀƭΦέ  

4. De conformidad con el artículo 190 de Decreto Distrital 190 de 2004: ά5ŀŘŀǎ ƭŀǎ ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎŀǎ ŘŜ ƭŀ ŀǾŜƴƛŘŀ !ƭōŜǊǘƻ [ƭŜǊŀǎ /ŀƳŀǊƎƻΣ ǎŜ 

deberán contemplar alternativas de diseño vial u operacional que hagan compatible el sistema de corredores de buses con el entorno urbano y el 

ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ƛƴŘƛǾƛŘǳŀƭΦέ  

2. ITINERARIO PEATONAL ACCESIBLE 

a. Accesibilidad universal e itinerario peatonal accesible 
 

La falta de accesibilidad limita la autonomía de las personas y su posibilidad de elección e interacción con el entorno. P or eso 

se ha desarrollado el concepto de accesibilidad unive rsal como  una característica que se debe dar a  los espacios públicos, las 

infraestructuras de transporte, las edificaciones y el  mobiliario urbano para que sirvan a las necesidades y condiciones de todo s 

sin importar la  edad, género, condi ción social, física, sensorial o  cognitiva.  En el marco de la accesibilidad universal, en el 

diseño de espacios públicos se debe buscar que  haya  solucion es de infraestructura adaptable , compatible  y adecuada al 

mayor n úmero de personas ; entre ellas , las personas con movilidad reducida permanente o temporal , motriz o visual .  

En el grupo de personas con movilidad reducida permanente  se encuentran las personas con discapacidad  auditiva, 

cognitiva, mental, m otriz, múltiple , sordo -ceguera o visual. En el grupo de personas con movilidad reducida temporal  están las 

personas que, sin ser tener una condición de discapacidad, presentan pérdida temporal de sus capacidades de movilidad 

como: mujeres en estado de gestación, personas  con yeso temporal, personas que se desplazan con coches de bebé, 

personas con bebé en brazos, adultos mayores, personas de talla baja, niños, personas cargando paquetes u objetos pesados, 

etc.  

La movilidad reducida motriz , por su parte, se  presenta de man era temporal o permanente.  La temporal se relaciona con  

personas que sufren algún grado de inmovilización  temporal  de sus miembros, en especial las piernas, debido a daños  

articulares, ligame ntos, roturas, de huesos, etc. E stas personas se desplazan con la  ayuda de un bastón, muletas u otros 

dispositivos, y tienen limitaciones  para el tránsito autónomo y  la utilización de modos  transporte.  
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La movilidad  reducida visual hace referencia  tanto  a la ceguera total  como  a una serie de limitaciones que impiden ten er una 

visión perfecta y que inciden en la libertad de movimiento y de desplazamiento. Entre ellas están  limitaciones en el campo 

visual (limitación en visión lateral o superior e inferior); pérdida parcial de la visión central (incapacidad para ver detal les); 

pérdida de agudeza (todo se percibe borroso); oscilaciones incontrolables del globo ocular. Este tipo de limitaciones hacen 

que , adicional mente  a l deber de  atender las necesidades de las personas ciegas, el diseño de espacios públicos deba 

proveer  con trastes fuertes de colores y patrones  visuales que sirvan de ayuda y soporte para las personas con otras 

limitaciones. 4     

 

En la siguiente, tabla se ilustran algunos ejemplos de  la aplicación de los principios de diseño universal en el diseño de espacio 

público , la accesibilidad universal  y la configuración de itinerarios peatonales accesibles:  

PRINCIPIO APLICACIÓN 

1. Uso equitativo : El espacio público permite ser utilizado 

por personas con diversa discapacidades  

El diseño de espacio público debe evitar  la segregación o tratamiento 

diferenciado de grupos de usuarios. Por ejemplo: un peatón con baja visión 

debe poder transitar por el mismo espacio que un peatón con visión normal . 

Para esto , el espacio debe ser dotado  con elementos (texturas, señalización,  

iluminación), que ayuden a que todos los  usuarios puedan desplazarse por el 

mismo lugar . 

2. Flexibilidad de uso:  El espacio público se adapta a una 

amplia gama de preferencias y capacidades individuales  

El diseño de espacio público debe permitir y facili tar el uso, 

independientemente de las preferencias y capacidades de los usuarios. P or 

ejemplo: las rampas y escaleras deben contar con barandas, de acuerdo con  

la norma NTC 4774 , para facilitar el uso por personas en  silla de ruedas, niños, 

personas de tal la baja, etc.  

3. Uso sencillo e intuitivo : El tránsito y uso de los andenes y 

espacios peatonales debe ser fácil de entender , al 

margen d e las experiencias del usuario,  sus 

conocimientos, su competencia  lingüística o nivel de 

concentración del momento  

El espacio público debe contar con información que permita al usuario realizar 

un itinerario lógico y secuencial en su recorrido . Por ejemplo: las ayudas 

podotáctiles utilizan dos patrones uno como guía (barras) y otro como alerta 

(taches).  

4. Información p erceptible : El espacio público debe 

traslada r al usuario la información de manera eficaz, sin 

importar las condiciones ambientales o las capacidades 

sensoriales del usuario  

El espacio público debe proporcionar ayudas técnicas de manera  que los 

usuarios con  limitaciones sensoriales tengan la información suficiente para  

movilizarse de forma autónoma y segura . Por ejemplo , la instalación de 

semáforos con señales sonoras en las intersecciones.  

5. Tolerancia al error:  reduce al mínimo el riesgo y las 

consecuenc ias adversas de acciones accidentales  

Los elementos del espacio  público  se deben organizar de manera  que los 

riesgos y la ocurrencia de errores en el uso, sean mínimos. En el diseño, los 

elementos más seguros deben ser  los más accesibles  y los más riesgoso s deben 

                                            
4 Decreto Nacional 1 538 de 2005  ð Artículo 2  
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ser eliminados, aislados  o protegidos. P or ejemplo , los pasos peatonales a nivel 

de calzada  a través  de vados en las esquinas de los andenes son cada día más 

usados, por dar mayores garantías que hacerlo por otro punto.  

6. Esfuerzo físico limitado : El espacio público debe dar la 

posibilidad de ser utilizado  de forma ef iciente  y con un 

grado mínimo de fatiga . 

En el diseño de  espacio público se debe procurar que los usuarios requieran 

utilizar su fuerza razonablemente al recorrer un itinerario . Por e jemplo: el diseño 

estándar de  puentes peatonales que se implementan en Bogotá cuenta  con 

rampas con pen dientes adecuadas que incluyen descansos ubicados 

estratégica mente  de tal forma que reduce la fatiga en el peatón.  No obstante, 

se debe tener en cuenta q ue las distancias de recorrido pueden llegar a ser 

excesivas en algunos casos.  

7. Tamaño y espacio:  El entorno físico en el espacio 

público debe ser apropiado para la aproximación , el 

acceso, la manipulación  y la utilización , 

independiente mente  del nivel  de movilidad  del usuario.  

El diseño  de los andenes debe proporcionar un espacio  público dimensionado 

adecuadamente para que el usuario se desplace en forma segura, autónoma 

y con fortable. Para esto es importante la conformación de  franjas funcionales  y 

la localización de vados peatonales y de elementos de mobiliario urbano, entre 

otros aspectos.  

 

El concepto de Itinerario peatonal accesible, aplicado al diseño y construcción de andenes y espacios peatonales, es una 

herramienta para garantizar la igualdad  de derechos en el uso y el disfrute de la ciudad. Un andén da lugar a un itinerario 

peatonal accesible cuando permite el desplazamiento de todas las personas de manera fluida y segura a lo largo del 

recorrido en el espacio público, permitiendo la mayor au tonomía y facilidad de tránsito posible, mediante la supresión de 

barreras físicas (obstáculos, cambios abruptos de nivel, pendientes muy pronunciadas, etc.) y actitudinales (puntos de 

exhibición y venta no regulados en el espacio público, carteles de publ icidad en sitios no autorizados, etc.) y la generación y 

aplicación correcta de ayudas técnicas, según los criterios básicos de accesibilidad universal y diseño para todos.  

 

Los itinerarios peatonales accesibles deben pensarse y construirse de manera que constituyan una superficie  continua para el 

tránsito. Deben incluir y conectar también los recorridos principales de ingreso y uso de espacios, infraestructuras y 

edificaciones con destinación o vocación al uso público como parques, plazas, equipamientos p úblicos y portales y estaciones 

del sistema integrado de transporte público, entre otros.  
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b. Superficies de piso, pendiente longitudinal, escalones y escaleras  
 

Á El diseño  de andenes, plazas alamedas y demás espacios públicos peatonales debe garantizar la inclusión al medio 

físico con las alternativas que permitan el desplazamiento libre y autónomo y seguro de personas que tengan algún tipo 

de limitación física permanente o temporal, tanto en el espacio peatonal como en los cruces e intersecciones con vías 

vehiculares y el ingreso a predios.   

Á El acabado de las superficies de la franja de circulación debe ser totalmente continuo, firme y antideslizante tanto en 

condiciones secas como en ambientes húmedos o con saturación de agua.  

 

Á Los materiales no estables c omo la arena o la grava no son considerados accesibles  y NO se deben  emplear en la 

franja de circulación peatonal.  

Á Las tapas de las cajas de servicios públicos accesibles deben estar enrasadas al nivel de tránsito peatonal.  

 

¶ El bolardo es un elemento que s e usa para garantizar la accesibilidad peatonal, por lo tanto, su ubicación no debe 

obstaculizar el itinerario de circulación, por el contrario, lo debe favorecer.  

 

¶ Entre los bolardos debe haber una distancia libre máxima de 2.00 metros y mínimo 0.90 metro s para garantizar la 

accesibilidad universal.  

 

¶ Está prohibido el uso de cadenas entre bolardos.  

  

¶ Los bolardos que se encuentren en la franja de circulación deben contrastar con el entorno.  

 

¶ Los elementos de mobiliario deberán estar situados al mismo nive l que el itinerario peatonal.  

 

¶ Se deben evitar aristas y bordes cortantes.  

 

¶ A un costado de las bancas y en su mismo eje, se debe dejar una zona libre de mínimo 0.90 metros de largo por el 

ancho de la banca para permitir que se ubique una persona en silla de ruedas o un coche de niños entre otros.  
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Mobiliario, señalización y demarcación en condiciones de pendiente pronunciada. Esquema indicativo  

Fuente:CIDCCA  

 

 

c. Pendiente transversal y altura del andén 
 

Se entiende  por altura del andén, la di stancia entre la 

superficie del andén, medida desde la parte superior 

del bordillo o sardinel , hasta  el nivel del pavimento de 

la calzada adyacente. En caso de que exista  cuneta, 

la altura se mide  hasta el n ivel más bajo de la cuneta .  

 

Á En una sección típica , los andenes deben tener una pendiente transversal de máximo el dos por ciento ( 2%) hacia la 

calzada vehicular . En caso de que la cota de acceso a un  predio sea inferior a la cota de la calzada , se debe 

mantener la altura del andén, resolver la pendi ente hacia el predio  y colocar un sistema de drenaje longitudinal (como 

el sistema de cañuelas prefabricadas y cárcamos) entre el andén y  la línea de demarcación del  predio, de manera 

que  se recoja la escor rent ía proveniente del andén y sea conducida  al sistema de alcantarillado.  

Á En andenes o senderos peatonales de parques o zonas verdes se debe tener, igualmente, pendiente transversal 

máxima del dos por ciento (2%) , que se puede resolver hacia uno a ambos costa dos.  
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 Pendiente transverdal de andén tipo. Esquema indicativo  

 
 Pendiente transverdal de andén tipo. Esquema indicativo  

 
 

Á Es recomendable  que  el diseño busque la implementación de andenes con altura cero (0.0) respecto al nivel de 

calzada  siempre que sea posible. P ara ello, deberá hacerse un estudio de las condiciones de tránsito y seguridad vial, 

elaborado o avalado por la Secretaría Distrital de Movilidad ð SDM. 

Á En el diseño, l a altura máxima del andén debe ser definida de acuerdo con el tipo de vía y de l tráfico vehicular, como  

se detalla en esta tabla  y de acuerdo con la norma t®cnica NTC 4 109 òIngenier²a civil y arquitectura. Bordillos, cunetas 

y topellantas en concreto" .  
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TIPO DE VIA 

ALTURA 

ANDEN (mm)

Vías de servicios, Barrios residenciales, calles sin rutas de transporte 

público ni presencia de camiones. POCOS PEATONES 150

Vías arterias y Avenidas. Centros de ciudad, Calles con rutas de 

transporte público, circulación de velocidad alta. MUCHOS PEATONES 200

Terminales de Transporte y patios de carga en industrias y comercio, con 

poco volumen de tráfico 250

Terminales de Transporte y patios de carga en puertos, industrias y 

comercio, con gran volumen de tráfico 300

Nota: Alturas según la NTC 4 109 Ingeniería Civil y Arquitectura. Bordillos, cunetas y topellantas en concreto

 
 

d. Superficies podotáctiles y demarcaciones 
 

La movilidad reducida visual  no sólo hace referencia a 

la ceguera total, sino a una serie de limitaciones que 

impiden tener una visión perfecta y que inciden en la 

libertad de movimiento y de desplazamiento del 

afectado. Algunas de estas son: limitaciones en el 

campo visual (limitación en  visión lateral o superior e 

inferior); pérdida parcial de la visión central 

(incapacidad para ver detalles); pérdida de agudeza 

(todo se percibe borroso); oscilaciones incontrolables 

del globo ocular. Esto hace que, adicional a atender 

las necesidades de las personas ciegas, se deban 

proveer contrastes fuertes de colores y patrones, que 

sirvan de ayuda y soporte para las personas con otras 

limitaciones .5     

                                            
5 Decreto Nacional 1 538 de 2005  ð Artículo 2  
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La franja  de circulación peatonal  debe incluir los elementos de superficies táctiles  guía y a lerta , cuya función es avisar, orientar 

y dirigir  a las personas con movilidad reducida visual  o con problemas severos de orientación. Para el diseño, se debe atender 

los siguientes lineamientos:  

Á En el diseño y construcción de  superficies podotáctiles  se debe a plicar, en lo pertinente, la Norma Técnica Colombiana 

NTC 5610 "Accesibilidad de las personas al med io f²sico. Se¶alizaci·n t§ctiló o aquella que la modifique, adicione o 

sustituya.  

Á Los elementos prefabricados mediante los cuales se componen las  superficie s táctiles  guía y a lerta (ver fichas técnicas 

de elementos po doctáctiles) deben ser utilizado s, exclusivamente, para configurar el sistema de guía para el tránsito de 

las personas con movilidad reducida  visual.  NO deben ser dispuestas con una intensión es tética en el diseño del andén,  

pues se distorsiona  su función y se puede confundir a los usuarios que requieren de guía. Será responsabilidad del 

diseñador, constructor e interventor dar correcta aplicación a estos lineamientos.  

Á Las señales podotáctiles de  alerta son usados con el fin de llamar la atención del peatón e informar que próximo a este 

hay una alteración en su recorrido.  

 

Á Las señales podotáctiles alerta se deben instalar siempre perpendiculares al sentido del itinerario peatonal y en la 

totalidad  del andén para indicar cambios de nivel o dirección sin importar el ancho de la franja de circulación.  

 

Á Las señales podotáctiles guía son usados con el fin de conducir al peatón de manera directa evitando posibles 

obstáculos.  

 

Á Las señales podotáctiles gu ía se deben instalar a lo largo de todo el itinerario peatonal y de la franja de circulación 

cuando el ancho de esta es mayor ó igual a 2.00 metros.  

 

Á Se recomienda el uso de las piezas podotáctiles guía a mínimo 1.00 metro de distancia del paramento y gar antizando 

0.60 metros de ancho libre del otro costado.  

 

Á La configuración de los podotáctiles guía debe ser continua entre todos los andenes. La continuidad se debe mantener 

después de un cruce vehicular y coincidir con el eje del itinerario accesible.  

 

Á Cua ndo las tapas se encuentren en el itinerario de circulación se les debe continuar con los elementos de alerta y guía, 

mediante la instalación de domos truncados y/o barras alargadas individuales, estas deben continuar con la misma 

configuración.  
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Á Ningún e lemento debe interrumpir la configuración, continuidad o secuencia de los podotáctiles guía . 

 

 
 

Á La textura  y el color de los elementos que componen las superficies táctiles guía y alerta deben ser diferentes y 

contrastantes  con respecto a los del resto de  los elementos prefabricados que se utilicen en el diseño para la 

conformación del andén.  

Á Se debe procurar el empleo de piezas prefabricadas  de los mismos colores y texturas de las piezas que conforman las 

superficies guía y alerta ya instaladas en el sec tor  a intervenir , en caso de  que estas existan, de  manera que se facilite la 

detección por parte de los usuarios y se conserve  homogeneidad en el diseño de los andenes.  

Á El diseño de superficies podotáctiles  debe llamar la atención de los usuarios en los pu ntos de cambio s de dirección , 

bifurcación o encuentro d e líneas de  superficie  táctil guía, mediante la instalación de una superficie táctil de alerta, 

como se ilustra de manera general a  continuación : 
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                                                           Cambio en T                                                                               Cambio en cruz  

 

 
Cambio en L  

Esquema Indicativo  

 

Á La Superficie Táctil Alerta  tiene una función de advertencia ante la presencia de una eventualidad en e l tránsito 

peatonal como obstáculos, riesgos, cambios de nivel o dirección de la superficie  táctil guía , zonas de tránsito vehicular 

en andén para acceso a predio s, paraderos de transporte público, etc.  Se debe ubicar en sentido perpendicular al 

sentido de  circulación peatonal,  a todo lo ancho del andén,  interceptando la franja táctil guía.  

Á Todos los cambios de nivel, de uso o dirección en el itinerario peatonal deberán estar demarcados mediante franjas 

táctiles de alerta.   
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Á La superficie táctil  de alerta  debe ser dispuesta rodeando las zonas de tránsito vehicular . 

Á En pasos peatonales a nivel de calzada, regulados mediante intersecciones semaforizadas, se debe  colocar superficies 

táctiles de alerta  como se indica en las ilustraciones, para  indica r a los usuarios dónde está ubicado el poste semafórico 

c on el botón de demanda peatonal. En estos casos, e l diseño del andén y la ubicación de vados para el paso 

peatonal deben armonizarse con la ubicación del poste semafórico donde se ubique el botón de demanda peatonal. 

Esto, para facilitar que la s persona s con movilidad reducida visual pueda n localizar y  activar fácilmente la señal sonora.  

Á La Franja demarcadora  es un mecanismo de señalización complementario al sistema de superficies podotáctiles, que l e 

permite a las personas con movilidad reducida  visual parcial, advertir la presencia de escalones, bordes de andén, 

escaleras, cambios de pendientes, fin de rampas, cañuelas transversales,  etc. Su uso es indispensable en todo espacio 

público, especialment e cuando se presenta un cambio de nivel inesperado o una situación de advertencia. Se debe 

tener precaución en el diseño porque el uso excesivo de franjas demarcadoras puede originar saturación y por tanto , 

confusión  para los usuarios que requieren  la dema rcación . 
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e. Vados peatonales 
 

La necesidad  de tránsito seguro entre el nivel de andén y el nivel de calzada vehicular se debe resolver  mediante vados  

peatonales . Los vados permiten garantizar  circulación libre a  todas  las personas, principalmente aquellas  en condición de 

movilidad reducida permanente o temporal , mediante superficies inclinadas a manera de rampas  con resistencia  suficiente  al 

deslizamiento  en ambientes  seco s y húmedo s. Para el diseño, se debe atender los siguientes lineamientos  

¶ Sus pendient es son igual o menor al 12%.  

 

¶ El diseño depende del desnivel a salvar entre el andén y la calzada.  

 

¶ Su ancho mínimo será de 2.0 metros únicamente para circulación peatonal.  

 

¶ Cuando exista ciclorruta en andén el ancho del vado debe corresponder al ancho de  la franja de ciclorruta más el 

ancho de la franja de circulación.  

 

¶ El suelo deberá ser totalmente continuo, firme y antideslizante tanto en seco como en mojado.  

 

¶ Los vados siempre se deben situar enfrentados entre ellos y alineados con la línea podotáctil  guía.  

 

¶ El ancho mínimo entre bolardos en los vados peatonales debe ser de 0.90 metros y máximo 2.00 metros, estos son los 

únicos elementos verticales permitidos en estas zonas.  

 

¶ El borde superior e inferior de la superficie inclinada del vado deben estar  al mismo nivel de las superficies circundantes.  

 

¶ Se debe instalar piezas podotáctiles alerta en los costados del vado no colindantes con la calzada vehicular.  

 

¶ En las zonas de vados no debe haber elementos de desagües que contengan rejillas cuya trama int erfiera con el paso 

peatonal cómodo y seguro.  

 

¶ Cuando el ancho de la franja de paisajismo y mobiliario no sea suficiente para implantar un vado perpendicular a la 

dirección principal de circulación peatonal, los planos inclinados del vado se deben disponer  paralelos a esta. Se 

puede rebajar la superficie del andén al mismo nivel de la calzada en toda la esquina o haciendo una disminución de 

altura del andén en el sentido de la vía.  
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¶ En andenes con franja de paisajismo y mobiliario de ancho menor a 1.50 metros, la solución del desnivel entre el andén 

y la calzada debe hacerse alabeando la superficie de piso en la totalidad del ancho del andén, sin que la pendiente 

resultante exceda el doce por ciento 12% en ningún sentido.  
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f.   Isletas 

 
Se debe  disponer i sleta s en las áreas de cruce de los pasos peatonales con  los separadores de  calzadas vehiculares , 

conectada s con los vados  por medio de las zonas demarcadas en calzada (cebras).  

Á Las isletas deben tener unas dimensiones mínimas que permitan la inscripción d e un círculo de ciento cincuenta 

centímetros ( 150 cm ) de diámetro  al interior de esa s área s.  

Á Deben tener un ancho total igual al del paso peatonal, con una longitud mínima en el sentido de la marcha de ciento 

cincuenta centímetros (150 cm)  o el ancho tota l del separador cuando éste sea de un ancho menor , libre de planos 

inclinados.  

Á La superficie de la isleta debe estar siempre enrasada, al mismo nivel de la calzada vehicular.  

Á El pavimento de las isletas debe tener textura y color diferentes a los de las ca lzadas que atraviesa.  

Á La isleta debe tener  dos franjas transversales de alerta , de longitud igual al  ancho total de l paso peatonal , y se 

recomienda disponer superficie táctil guía en calzada e isleta, por el eje central del paso peatonal.  

     
Isletas. Esquema Indicativo  
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g. Paraderos de transporte público 

 

En las zonas de andén donde se determine la instalación de paraderos para el acenso y descenso de pasajeros de vehículos 

del Sistema Integrado de Transporte Público  se deberá tener en cuenta lo estipulado  en  la norma técnica colombiana NTC 

5351. òAccesibilidad de las personas al medio f²sico. Paraderos accesibles para transporte p¼blico, colectivo y masivo de 

pasajerosó en la que se establecen los requisitos generales de accesibilidad que se deben cumplir  en cada uno de los  tipos de 

paraderos para transporte público.  

Adicionalmente se debe dar aplicación a la Resolución 264 de 2015 Por la cual se fijan las condiciones técnicas y de 

accesibilidad para los paraderos de transporte público en el marco del Sist ema Integrado de Transporte Público  SITP y los 

cr iterios y procedimientos para la  ubicación de paraderos en el á rea urbana del Distrito capital , expedida por la Secretaría 

Distrital de Movilidad ð SDM, o la norma que  la modifique , adicione  o sustituya.  

Las imágenes  ilustran, de manera indicativa, la conformación de las superficies táctiles guía y alerta y la demarcación en  torno 

a los paraderos de transporte público.  

 
Superficies podotáctiles en paraderos. Esquema indicativo  
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Superficies podotáctiles en pa raderos. Esquema indicativo  

 

 

 




















































































































































